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Carta de fecha 16 de agosto de 1977 dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de Israel ante las 

Naciones Unidas 

SiGuiendo instrucciones de mi Gobierno, ten[,o el honor de informar a usted de 
r,ue Israel ha decidido dejar sin efecto su participación en la Conferencia Mundial 
para la Acción contra el Apartheid, que se celebrará en Lae;os del 22 al 26 de ac;osto 
de 1977. 

La decisión de Israel deriva principalmente de la negativa del Comité Especial 
contra el Apartheid, orc;anizador de la Conferencia de Lagos, a aceptar la partici­
pación en la ;;¡isma del Conr>;reso Judío Hundial, pese a que éste, que es una de las 
orr;anizaciones judías nás grandes y respetadas del Llundo, figura desde 1947 entre 
las organizaciones no GWJernamentales reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo Econémico y Social, así como por la Or~aniz3.ciÓn de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización Internacional del Trabajo, 
la Organización de los Estados Americanos y el Consejo de Europa. Entre sus objeti­
vos se incluye el compromiso de trabajar en pro de los derechos humanos en general. 
Cuando se rechazó su solicitud de participar en la Confel"encia Mundial de Lae;os no 
se le inforflÓ del procedimiento de selección ni de los criterios aplicados para 
acceder a al~unas solicitudes de invitación y rechazar otras. 

Por contraste, los organizadores de la Conferencia aceptaron la participación 
de la Organización de Liberación de Palestina (OLP), aunque dicha ore;anizaclon 
terrorista no tiene absolutamente nada que ver con los fines de la Conferencia y 
sus actitudes racistas, afines a las peores formas de antisemitismo, están inscritas 
en su llamado nPacto ~Jacionaln. Además, a insistencia de la OLP, ahora se ha 
invitado al "Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo 
palestino" a Lap,os, aunque su mandato no tiene relación alguna con la Conferencia, y 
precisamente por esa razón no había sido invitado originariamente. Además, ahora 
resulta claramente patente, luego de los debates que tuvieron lugar en las sesiones 
recientes del CoPli té Especial contra el Apartheid, que ciertos Estados se proponen 
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hacer un uso abusivo de la Conferencia y convertirla en otra plataforma,más para su 
incesante guerra política y de propaganda contra Israel. 

El Gobierno de Israel ha tomado esta decisión sólo después de un detenido 
examen, y con no poca renuencia, pues sigue siendo clara e inequívoca su oposición 
al apartheid, tal como la enunció el entcnces Ministro de Relaciones Exteriores 
de Israel el 7 de octubre de 1976 ante la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
El Ministro dijo: "El racismo y la discriminación racial, bajo cualquier guisa, 
incluyendo el apartheid_, son algo horrendo para mi país y mi :oueblo. Las enseñanzas 
básicas del judaísmo son irreconciliables con cualquier forma de racismo y de discri­
minación racialíf y. 

Sin embargo, el Gobierno de Israel no puede dejar pasar en silencio la decisión 
de excluir de la Conferencia de Lagos al Congreso Judío Mundial. Esa decisión no 
sólo es un insulto a todo el pueblo judío, sino también un acto evidente de discri­
minación, en flagrante violación del espíritu de la propia Conferencia. 

Al mismo tiempo) d.ebe destacarse que el Gobierno huésped de Nigeria, por su 
l)arte, ha prestado la mayor cooperación al brindar todas las facilidades necesarias 
para la participación de Israel en la Conferencia. 

Una vez más, una Conferencia de gran importancia no sólo para Africa sino para 
todos los Estados, está bajo la amenaza de que la esterilicen los extremistas árabes 
en procura de sus propéísitos partidistas. El Gobierno de Israel no puede pasar por 
alto dicho conducta ni dejar que se pase por alto. 

Tengo el honor de solicitar que se distribuya la presente carta como documento 
de la Asrunblea General en relación con el tema 27 del programa provisional. 

(Firmado) Chaim HERZOG 
Representante Permanente de Israel 

ante las Naciones Unidas 

y Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período de 
sesiones, sesiones plenarias, 22a. sesión, párr. 148. 


